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CIUDAD Y FECHA: PALMIRA. 05 de noviembre de 2019
UBPLM-DSVLLC-04109-C-2019NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO: No. SD - 2019-10-23. Ref: Noticia criminal 520016000491201901415 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: PEDRO ANDRES FAJARDO RUIZ

FISCALIA 007 UNIDAD DE VIDA BRIHO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: PEDRO ANDRES FAJARDO RUIZ
FISCALIA 007 UNIDAD DE VIDA BRIHO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CARRERA 22 NO. 19-47
PASTO, NARIÑO

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

SANDRA LILI RAMIREZ HERRERA

37 años
CC 66659893

ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy martes 05 de noviembre de 2019 a las 15:44 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO para valoración médicolegal por Lesiones Personales. FGN. EL CERRITO VALLE.
HC. .

RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere que " se desplazaba como pasajera de Bus de servicio publico e
intermunicipal que colisionó contraa una apeña sector Chachaguí Nariño el 19/08/2019 +/- 6:00
am" Refiere fallecimiento de su esposo en el mismo accidente. .

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en VALLE DE ATRIZ. NARIÑO.. Aporta copia de historia
clínica número 66659893, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: FECHA DE
INGRESO: 19/08/2019. FECHA DE EGRESO. 20/08/2019. Paciente sufe accidente de tránsito
al colisionar bus en el cual iba en calidad de pasajero con un bordo trauma de craneo con
perdida de conocimiento no determinado , herida en cara, miembros superiores e inferiores,
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acude a centro de salud donde realizan sutura de heridas, toxoide, analgesia y antibioticoterapia
y remiesn. PRESENTA. Herida suturada frontal derecha de 3 cms. dolor, edema y deformidad
en antebrazo izquierdo, heridas suturadaas en rodilla izquierda. dolor cuello. se le ralizó
OSTEOSINTESIS DE DIAFISIS DE CUBITO O RADIO, SECUESTRECTOMIA, DRENAJE,
CURETAJE. Dr. FRANCISCO ALBERTO JURADO. ORTOEPDISTA. .

ANTECEDENTES: Médico legales: NO. Familiares: NO. Patológicos: NO. Quirúrgicos: NO.

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. . Gravidez: 0
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISIÓN POR SISTEMAS
llanto fácil, tristeza, insomnio.

EXAMEN MÉDICO LEGAL
SIGNOS VITALES: FC: 72 por min. FR: 20 por min. Temp:36.5°C.
Aspecto general: Ambulatorio, buen estado general.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: porte y actitud adecuados, labnildiad emocional, llanto fácil, estado de ánimo
disminuido, afecto modulado, senso percepción sin alteraciones, pensamiento de curso y
contenido normal. Insomnio de conciliación, voz baja. memoria conservada.
- Neurológico: alerta, sin deficits neurológico.
- Cara, cabeza, cuello: cicatriz transversa hipocrómica de 8 cms frontoparietal derecha,
ostensible. Cuello móvil, sin alteraciones.
- Cavidad oral: Normal, sin lesiones, sin trauma.
- Tórax: Normal, sin lesiones, sin trauma.
- Senos: Normal, sin lesiones, sin trauma.
- Abdomen: Normal, sin lesiones, sin trauma.
- Genital: no evaluado.
- Miembros superiores: simétricos, cicatriz quirúrgica vertical de 10cms en cara externa tercio
medio del antebrazo izquierdo. prensión normal.
- Miembros inferiores: cicatrices irregulares hipertróficas en cara anterior de la rodilla izquierda.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal
DEFINITIVA CINCUENTA Y SEIS (56) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad
física que afecta el cuerpo de carácter permanente; Deformidad física que afecta el rostro de
carácter permanente;
SUGERENCIAS Y/O RECOMENDACIONES

Otras Recomendaciones: valoración por psicología clínica de su EPS, para manejo del duelo.

Atentamente,

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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